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Auto de trámite-Reconoce personería y ordena requerimiento 

Ejecutivo Hipotecario 540014003001 2008 00092 00 

 

En atención al memorial poder allegado (doc002) se reconoce personería jurídica al Dr. Sergio Enrique 

Matamoros Ibarra, quién podrá actuar como apoderado del demandante, Roque José Herrera Blanco, en los 

términos y alcances del prealudido escrito; por otra parte se ordenará requerir al procurador judicial del 

ejecutante para que previo a disponer la entrega del bien inmueble adjudicado a su poderdante, allegue folio 

de matrícula inmobiliaria actualizado del bien raíz identificado con No. 260-97757. 

          Notifíquese y Cúmplase 
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